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Último domicilio: C/ Torrealmodovar, núm. 24, P.1, P-2. 
41016, Sevilla.

Asunto: Resolución de 22 de noviembre de 2011 por la 
que se le tiene por desistido de su solicitud de ayuda econó-
mica por menores de tres años en el momento de un nuevo 
nacimiento solicitada al amparo de la Orden de 6 de mayo de 
2002, y se procede al archivo del expediente.

Contra las anteriores Resoluciones, que agotan la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo que resulte compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notifica-
ción, o, potestativamente, recurso administrativo de reposición 
ante la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado
Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, por el que se notifican Reso-
luciones denegatorias de Título de Familia Numerosa.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que se relacionan, las resoluciones denegatorias, haciéndole sa-
ber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer en la 
sede de esta Delegación Provincial, sita en la C/ Federico García 
Lorca, núm. 3. La notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales desde el día siguiente a esta publicación.

Núm. Expte.: 394-2011-00013483.
Interesado: M.ª Lourdes Muñoz Onofre.
Último domicilio: C/ Pintor Fernando Briones, 6. Piso 2.º C.
Asunto: Resolución de 10 de enero de 2012 por la que 

se desestima la solicitud de Título de Familia Numerosa (Ley 
40/2003, de 18 de noviembre).

Contra la anterior Resolucion, cabe interponer recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo que resulte competente del Tribunal Superior 
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de su notificación, o, potestativamente, recurso ad-
ministrativo de reposición ante la Consejera para la Igualdad y 
Bienestar Social, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de su notificación. 

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado 
Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
relación de solicitantes de la ayuda económica por me-
nores y partos múltiples en los que intentada la notifi-
cación no ha sido posible practicarla.

Núm. expediente: M351/09.
Nombre y apellidos: Francisco José Antras Barneto.

Requerimiento de fecha 13.12.2011, para que en el plazo 
de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M488/10.
Nombre y apellidos: David Moreno Martín.
Requerimiento de fecha 31.1.2012, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M060/09.
Nombre y apellidos: Julian Santiago Fernández.
Requerimiento de fecha 13.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P426/11.
Nombre y apellidos: Lourdes Alonso-Morgado Barrau.
Requerimiento de fecha 17.11.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M561/10.
Nombre y apellidos: Patricia Catalán Berenjeno.
Requerimiento de fecha 14.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M533/10.
Nombre y apellidos: María del Pilar González Jiménez.
Requerimiento de fecha 13.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M497/10.
Nombre y apellidos: Antonio Pérez Monge.
Requerimiento de fecha 13.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: M277/10.
Nombre y apellidos: Bianca López Méndez.
Requerimiento de fecha 8.11.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P203/09.
Nombre y apellidos: Mohammed Marbouh.
Requerimiento de fecha 2.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P387/09.
Nombre y apellidos: Magdalena González Alonso.
Requerimiento de fecha 13.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Núm. expediente: P356/11.
Nombre y apellidos: Juan Manuel Janeiro Benítez.
Requerimiento de fecha 1.12.2011, para que en el plazo 

de 10 días acompañe los documentos preceptivos; advirtién-
dole que, de no hacerlo así, se le tendrá por desistido de su 
petición, y se procederá al archivo del expediente, previa re-
solución de esta Delegación Provincial de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y artículo 10 de la 
Orden de 6 de mayo de 2002, por la que se regulan ayudas 
económicas para menores y partos múltiples.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. 

Sevilla, 20 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 ANUNCIO de 20 de febrero de 2012, del Instituto 
Andaluz de la Mujer, por el que se notifican a las intere-
sadas inicios y resoluciones, recaídas en los expedien-
tes de reintegro que se citan.

Intentada la notificación de los inicios y resoluciones de 
reintegro de subvenciones, recaídas en los expedientes que 
se indican, sin que se haya podido practicar, por medio del 
presente anuncio y de conformidad con los artículos 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procede a la notificación de dichas reso-
luciones, comunicando a las interesadas que para conocer el 
texto íntegro podrán comparecer, en horas de 9,00 a 14,00, 
cualquier día hábil de lunes a viernes en el plazo de diez días 
a contar desde el siguiente a esta publicación, en el Instituto 
Andaluz de la Mujer, sito en C/ Doña María Coronel, núm. 6, 
de Sevilla. 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la 
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales 
desde el día siguiente del vencimiento del plazo señalado para 
comparecer.

Beneficiaria: Asociación de Mujeres Progresistas «Victoria Kent».
Expediente: ASOCPROY06/2006/18/0006.
Subvención: 19.350,00 euros.
Objeto: Proyectos que favorezcan, impulsen y faciliten el em-
poderamiento y la participación de las mujeres.
Acto: Resolución de reintegro.

Beneficiaria: Ana de Diego Sola.
Expediente: SERVAEM07/2007/23/0092.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Fomento y mejora empresarial.
Acto: Resolución de reintegro.

Beneficiaria: Guadalupe Torrejón Castro.
Expediente: VIVEM01.
Subvención: 6.010,12 euros.
Objeto: Creación, consolidación y mejora empr. mujer.
Acto: Resolución de reintegro.

Beneficiaria: María Ángeles Blanco Pérez.
Expediente: VIVEM01.
Subvención: 4.507,59 euros.
Objeto: Creación, consolidación y mejora empr. mujer.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: Dilocripan, S.L.
Expediente: VIVEM01.
Subvención: 6.000,00 euros.
Objeto: Creación, consolidación y mejora empr. mujer.
Acto: Inicio de reintegro.

Beneficiaria: María Luisa Valle Martín.
Expediente: VIVEM02.
Subvención: 2.000,00 euros.
Objeto: Creación, consolidación y mejora empr. mujer.
Acto: Inicio de reintegro.


